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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 138/1999, de 7 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 202/1998, de
25 de junio, por el que se crean los Premios
Galicia de Investigación.

El Decreto 202/1998, de 25 de junio, creó los Pre-
mios Galicia de Investigación. En su artículo 8 se
instituye el Premio Galicia de Innovación Empresarial
dirigido a las pequeñas y medianas empresas (Pymes)
gallegas. Sin embargo, parece oportuno permitir la
participación en el citado premio de otras Pymes que,
aunque no sean gallegas, tengan algún tipo de vin-
culación con la Comunidad Autónoma, así como incen-
tivar con una dotación económica la participación de
las empresas en él.

Por tanto, a propuesta del conselleiro de la Pre-
sidencia y Administración Pública y previa delibe-
ración del Consello de la Xunta de Galicia en su
reunión del día siete de mayo de mil novecientos
noventa y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el artículo 8º del Decreto
202/1998, de 25 de junio, que queda redactado como
sigue:

Artículo 8º

Se crea el Premio Galicia a la Innovación Empre-
sarial, consistente en un diploma acreditativo y una
placa conmemorativa. Asimismo, este premio podrá
llevar asociada una dotación económica que se fijará,
en su caso, en la orden de convocatoria.

El premio está destinado a reconocer y estimular
el esfuerzo innovador por parte de las pequeñas y
medianas empresas (Pymes) gallegas. No obstante,
también podrán ser objeto de premio otras Pymes no
gallegas con algún tipo de vinculación acreditada con
Galicia.

El premio, que tendrá periodicidad anual, será otor-
gado a propuesta de un jurado designado en la orden
de convocatoria y del que podrán formar parte repre-
sentantes de la Confederación de Empresarios de
Galicia.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, siete de mayo de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

Jaime Pita Varela
Conselleiro de la Presidencia y Administración Pública

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Orden de 5 de mayo de 1999 por la que
se crea el Registro Autonómico de Mutua-
lidades de Previsión Social No Integradas
en la Seguridad Social.

El Estatuto de autonomía para Galicia, aprobado
en virtud de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril,
no le reconocía inicialmente a esta Comunidad Autó-
noma competencia en materia de mutualidades de pre-
visión social.

Sin embargo, a través de la Ley orgánica 16/1995
de 27 de diciembre, se transfiere a la Comunidad
Autónoma gallega la competencia exclusiva, entre
otras, sobre mutuas no integradas en el sistema de
seguridad social, con la finalidad de equiparar en
esta materia las competencias de esta Comunidad
Autónoma con las de otras.

En aplicación de la citada ley orgánica, mediante
el Real decreto 1642/1996, de 5 de junio, se tras-
pasaron a la Comunidad Autónoma de Galicia las fun-
ciones y servicios de la Administración general del
Estado en materia de mutualidades de previsión social
no integradas en la Seguridad Social.

Por su parte, el Decreto 340/1996, de 13 de sep-
tiembre, asigna las funciones y servicios transferidos
a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de
mutualidades de previsión social a la Consellería de
Economía y Hacienda. Y el Decreto 13/1997, de 23
de enero, de estructura orgánica de la Consellería
de Economía y Hacienda adscribe las competencias
a la Dirección General de Política Financiera y Tesoro.

Por otro lado, el Real decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
entidades de previsión social, establece en su artículo
13 que las comunidades autónomas con competencia
exclusiva en la materia, podrán llevar registros espe-
ciales constitutivos.

En base a todo lo anterior, se crea un registro espe-
cífico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia, en el que se registren las entidades de que
se trata, se anoten los hechos más significativos que
les afecten y todas aquellas cuestiones que deban
ser registradas de acuerdo con la normativa vigente.

Por todo eso,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Creación y ámbito del registro.

Se crea el Registro Autonómico de Mutualidades
de Previsión Social No Integradas en la Seguridad
Social (en adelante registro), adscrito a la Consellería
de Economía y Hacienda, Dirección General de Polí-
tica Financiera y Tesoro que surge con la finalidad
de que la Administración autonómica tenga conoci-
miento de la situación de las entidades inscritas en
el mismo.
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En el Registro de Mutualidades de Previsión Social
de la Comunidad Autónoma de Galicia se inscribirán
los actos sujetos a inscripción de las mutualidades
que tengan su domicilio social y ámbito de operaciones
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
De la misma manera también se inscribirán las agru-
paciones y federaciones de mutualidades, siempre que
su ámbito de actuación se circunscriba a la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Artículo 2º.-Carácter y efectos del registro.

El registro tiene carácter constitutivo y su eficacia
se basa en los principios de publicidad formal y de
legalidad, tiene carácter público y no se podrá invocar
su ignorancia.

La inscripción de los actos de constitución, fusión
y escisión de las mutualidades es requisito indispen-
sable para el ejercicio de la previsión social voluntaria.

Artículo 3º.-Libro de registro.

En el registro se llevará un libro de registro de
estas entidades, que se numerarán correlativamente;
este libro se compondrá de un sistema de hojas inter-
cambiables normalizadas y singularizadas para cada
una de las entidades y se numerarán correlativamente
sus asientos de inscripción, según un orden cro-
nológico.

En el caso de que una misma entidad necesitase
más de una hoja, se consignará en las sucesivas hojas
de inscripción el correspondiente número, y éstos
serán correlativos.

Artículo 4º.-Asientos registrales.

En el libro de registro se inscriben las siguientes
clases de asientos:

a) Inscripciones; la primera de las cuales será la
de constitución.

b) Anotaciones.

c) Cancelaciones.

La redacción de los asientos se hará de forma sucinta
y llevará la fecha de presentación del documento
correspondiente.

Artículo 5º.-De las inscripciones.

En el libro de registro se inscribirán:

a) La constitución de mutualidades de previsión
social, de sus agrupaciones y federaciones.

b) La aprobación de los estatutos y de los regla-
mentos de prestaciones y sus modificaciones.

c) Los nombramientos de las personas que integran
la junta directiva y sus sucesivas renovaciones, así
como el de aquellos que bajo cualquier título llevan
la dirección efectiva de la entidad.

d) La aprobación de la fusión de mutualidades de
previsión social.

e) La aprobación de la escisión de una mutualidad
de previsión social.

f) La resolución aprobatoria de la disolución de las
mutualidades de previsión social.

g) Cualquier otro hecho cuando así lo requiera la
legislación vigente.

Artículo 6º.-De las anotaciones.

En el libro de registro constarán como anotaciones:

a) La adaptación de estatutos y reglamentos de con-
formidad con lo que disponga la normativa vigente
en cada momento.

b) La revocación de la autorización administrativa
para efectuar previsión social a una entidad.

c) La intervención y las medidas cautelares.

d) La situación de liquidación de la entidad.

e) Aquellos hechos referentes a mutualidades de
previsión social que siendo relevantes no puedan ser
objeto de asiento de inscripción.

Artículo 7º.-De las cancelaciones.

Por nota marginal se cancelarán las anotaciones.

Artículo 8º.-Datos de la hoja inicial de apertura
de inscripción.

Los datos que se harán constar al hacer la primera
inscripción de una entidad en la hoja inicial de aper-
tura serán:

–Nuevo número de inscripción nuevo (conservará
el número de inscripción que tenía anteriormente en
el libro dedicado a las mutualidades de previsión
social del Registro Especial de Entidades Asegura-
doras de la Dirección General de Seguros del Minis-
terio de Economía y Hacienda).

–Nombre de la entidad.

–Domicilio social con expresión de la localidad y
comarca.

–Ámbito territorial de actuación principal.

–Número de asociados fundadores.

–Importe del fondo mutual.

–Situación económico–financiera de la entidad.

Artículo 9º.-Publicidad del registro.

El registro tendrá carácter público, en los términos
y con las limitaciones previstas en los artículos 35.h)
y 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, y las demás
disposiciones vigentes en la materia.

Mediante solicitud por escrito en la que se exprese
la identidad del solicitante y el motivo, podrán acceder
a los datos del registro no solamente los titulares,
sino también los que acrediten un interés legítimo
y directo.

La publicidad se hará efectiva por certificación del
contenido de los asientos expedida por la Dirección
General de Política Financiera y Tesoro.

También podrá realizarse mediante expedición de
nota simple informativa expedida por el encargado
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del registro, o por copia de los asientos y de los docu-
mentos depositados correspondientes a una entidad
determinada.

Disposiciones transitorias
Primera.-La documentación de las mutualidades de

previsión social traspasadas a la Comunidad Autónoma
de Galicia en virtud del Real decreto 1642/1996, de
5 de junio, que figuran como anexo a la presente
orden, que obrasen en registros o expedientes que
fueron objeto de traspaso, se trasladarán al registro
creado por esta orden. Independientemente de esto
se les podrá pedir a las mutualidades la documen-
tación que fuese necesaria para completar la ins-
cripción.

Segunda.-Las sucesivas inscripciones relativas a las
mutualidades de previsión social objeto de traspaso
se efectuarán en la forma prevista en la presente orden.

Disposiciones finales
Primera.-Se faculta al director general de Política

Financiera y Tesoro para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente orden.

Segunda.-La presente orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 5 de mayo de 1999.
José Antonio Orza Fernández

Conselleiro de Economía y Hacienda

ANEXO
Relación de mutualidades cuya documentación se

traspasó a la Comunidad Autónoma de Galicia en vir-
tud del Real decreto 1642/1996, del 5 de junio.

-Unión de Artesanos mutualidad de previsión social.
-Montepío de previsión social del Noroeste.
-Mutualidad de previsión social a prima fija

Citroën–Vigo.
-Mutualidad Labauto–Allibert Ourense de previsión

social.
-Mutualidad de previsión social a prima fija del

personal de Indugasa.

CONSELLERÍA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Decreto 139/1999, de 7 de mayo, por el
que se regula la actividad de prestación
a domicilio de servicios de mantenimiento,
reparación y reforma.

En los términos de lo dispuesto en el artículo 30.I.4º,
del Estatuto de autonomía de Galicia, esta Comunidad
Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de
defensa del consumidor y usuario.

El Estatuto gallego del consumidor y usuario, apro-
bado por la Ley 12/1984, de 28 de diciembre, esta-
blece entre los derechos básicos de los consumidores
y usuarios de la Comunidad Autónoma de Galicia,

la protección de sus intereses económicos y la infor-
mación adecuada sobre los diferentes servicios.

El presente decreto pretende garantizar el equilibrio
en las relaciones entre el consumidor y los que se
dedican profesionalmente a una actividad tan primor-
dial para el usuario como es el mantenimiento de
su vivienda sin que por esto se pretenda delimitar
el ejercicio de su actividad profesional. El sector de
servicios a domicilio, por su incidencia económica
sobre el ciudadano y por la ausencia de una regulación,
es uno de los que presenta frecuentes conductas con-
trarias a los intereses del consumidor. Por esta razón
es necesario dar una respuesta a los problemas que
en este sector se presentan en relación con la pres-
tación del servicio propiamente dicho, el derecho del
consumidor a obtener un presupuesto por escrito antes
de iniciarse la prestación del servicio, la obligación
del prestador de emitir factura o justificante del pago,
asi como la entrega de un documento de garantía,
todo esto encaminado a conseguir una efectiva pro-
tección de los derechos de los consumidores y
usuarios.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Industria
y Comercio, previa audiencia a las asociaciones de
consumidores y usuarios, los sectores afectados, oido
el Consejo Consultivo de Galicia y previa deliberación
del Consello de la Xunta de Galicia en su reunión
del dia siete de mayo de mil novecientos noventa
y nueve,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente disposición regula en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Galicia, la prestación a
domicilio de servicios de mantenimiento, reparación
y reforma a los consumidores y usuarios llevados a
cabo por aquellas personas físicas o jurídicas, en
exclusiva o no, que se dediquen a dichas actividades,
sin mediar relación laboral con el beneficiario de la
actividad, con el objeto de proteger los intereses eco-
nómicos de aquellos y garantizar su derecho a una
correcta información sobre los citados servicios.

2. Para los efectos de lo establecido en el presente
decreto se entiende por servicios a domicilio todos
los destinados al mantenimiento, reparación y reforma
de vivendas y locales en general así como de sus
instalaciones y edificaciones anexas, ya sean de pro-
piedad común o individual.

3. Igualmente, tienen la consideración de servicios
a domicilio no sólo los que se realicen en el mismo
domicilio del consumidor, sino también los que se
lleven a cabo en el taller del prestador de aquellos,
siempre y cando éste proceda, posteriormente, a ins-
talar el objeto en la vivenda o local del cliente.

4. Los preceptos de este decreto no se aplicarán a:

a) La entrega de bienes a domicilio.

b) Los servicios que tengan carácter accesorio de
la actividad de venta de bienes.


